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Ejemplar: 1 peseta
Atrasado 3 í

SexFlpdón año 4^ »

Administración y venta en 
la Interven CIO n ae la

Excolantísrma Diputación

ADVERTENCIA; No se ad- 
Bitirán, para su' inserción, 
comunicaciones que no ven- 
gao registradas del Gobier
no Civil de la provincia

de la provincia de Logroño
Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados 

Deposito Legal: LO. 1-M56

Precio de inserción

Los edictos ÿ anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de! 
edicto.

Los interesados acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la oorrespon
diente carta de pago, haber 
satiííedio su importe en le 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, ain cuyo requisito 
no se insertarán.

lis Is hterBseiiin en el procedimieno que las introdu
cidas por el presente Decreto

Artículo segundo.— Las votacio
nes para designación de los Com
promisarios tendrán lugar el do
mingo día 19 de marzo prxóimo.

Artículo tercero—.La elección de | 
los 'Procuradores en Cortes se ce
lebrará el domingo día 26 del refe
rido mes.

Artículo cuarto.— Los actos a 
que’se refieren los dos artículos 
anteriores tendrán lugar, con la de
bida separación, inmediatamente 
después de los-de análogo carácter 
que se verifiquen en las dos fechas 
indicadas para la elección de los 
miembros de los Organismos re
presentativos de la Administración 
provincial, en virtud del Decreto 
de convocatoria de esta misma fe
cha y de lo prevenido en los art.° . 
151, 155 y 156 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 
Régimen juridico délas Corpora clo
nes locales,

Artículo quinto.— Por el Minis
terio de la'Gobernación podrán dic
tarse las disposiciQues aclaratorias 
y complementarias que sean preci
sas para el cumplimiento de lo or
denado en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 16 de 
febrero de 1961.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA
215
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DECRETO 244.1961, de 16 de 

febrero, de convocatoria de elec
ciones provinciales.

Los ártículos 229 y 230 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
ordena la renovación periódica trie
nal de la mitad de los miembros de 
los Organismos'representativas dé 

' la'última en virtud de la convocato

314
DECRETO 545-1961, de 16 de 

febrero, por,el que se convocan 
-elecciones para la renovación délos 
Procuradores en Cortes represen
tantes de los Municipios.

En cumplimiento de lo prevenido 
■en el artículo sexto de la Ley Cons
titutiva de las Cortes, según redac
ción dada al mismo por Ley de 9 
de marzo de 1946, corresponde re
novar en el presente año los Pro
curadores en Cortes representantes 
■de los Municipios de todas las pro
vincias del reino con la única ex
cepción de los pertenecientes a las 
provincias africanas que han sido 
recientemente elegidos de acuerdo 
con las disposiciones que rigen el 
gobierno y administración de aque- ’ 
líos territorios.

A tai fin se hace necesario con- j 
vocar las correspondientes eleccio- i 
nes cuyo procedimiento habrá de 
regirse, al igual que en renovacio
nes anteriores, por las normas del 
Decreto de 18 de febrero de 1955', 
en cuanto no resulten modificadas 
por la presente convocatoria.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 10 de 
febrero de 1961»

DISPONGO:
Artículo primero.— Se convocan 

elecciones para la renovación de 
todos los Procuradores en Cortes 
representantes delosMunicipios de 
las-provincias peninsulares e insu
lares, excluidas las africanas.

La eletción no afectará a lós 
Municipios capitales de provincias, 

’y se desarrollará conforme a las 
normas del Decreto de 18 de febre
ro de 1955, y sin otras'variaciones

ria anunciada por Decreto de 21 de 
febrero de 1958, corresponde cele
brar nuevamente elecciones para 
tal fin, en el presente año, que 
habrán de desarrollarse conforme a 
los preceptos de la citada Ley y de 
su Reglamento de Organizacion, 
Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 10 de fe
brero de 1961.

DISPONGO:
Art.° 1.°—Se convocan eleccio

nes para la renovación trienal or
dinaria de todas las Diputaciones 
provinciales. Cabildos insulares y 
Mancomunidades interinsulares con 
arreglo al procedimiento estableci
do en la vigente Ley de Régimen 
local y su Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones loca
les.

Art.° 2.°—La elección y renova
ción afectará.

a) A los cargos de Diputado 
provincial cuyos titulares habiendo 
sido elegidos en virtud de la con
vocatoria hecha por Decreto de 11 
de febrero de 1955. continúan en el 
ejercicio deíaquél.

b) A los cargos de Diputado 
provincial provistos en virtud de la 
convocatoria realzada por Decreto 
de 21 de febrero de 1958 para cu
brir vacantes cuyos anteriores titu
lares hubieran debido cesar, nor- 
málmente, en la presente convoca
toria..

c) A las vacantes de Diputado 
provincial producidas, con poste
rioridad a la elección de 1958, por 
fallecimiento del titular.

d) A las' vacantes de Diputado 
provincial que en el mismo período 
de tiempo, se hubiesen producido 
por alguna de las causas que se-
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ñala el art.° 157 del Reglamento de 
17 de mayo de 1952.

e) A las vacantes existentes con 
motivo de la creación de .nuevps 
partidos judiciales, y

f) . A los cargos de Consejero de 
los Cabildos insulares y Mancomu
nidades interinsulares del Archipié
lago Caparlo que se encuentren en 
cualquier.1 de los supuestos de los 
apartados anteriores.

Art;;° 3.°—Se considerarán asi
mismo vacantes, a los -efectos de 
ser renovados en la presente elec
ción, los cargos de Diputado» pro
vinciales consejeros de Cabildos 
insulares y Mancomunidades inte
rinsulares, cuyos titulares hubieran 
sido elegidos en su día, por su cali
dad de concejales como represen
tantes de los Ayuntamientos res
pectivos, y que hayan cesado por 
consecuencia del Decreto de con
vocatoria de 13 de octubre de 1960 
aunque hayan sido reelegidos en 
virtud de dicha convocatoria.

Por él contrario, no serán reno
vables los cargos de diputados pro
vinciales y Consejeros insulares y 
Mancomunidades interinsulares cu
yos titulares hubieran sido desig
nados en representación de Ios- 
Ayuntamientos por su . calidad de 
Alcaides sin reunir la de Concejal, 
siempre que continúen en el desem
peño de. la Alcaldía, y su cargo de 
Diputado provincial no debe reno
varse conforme a los apartados a) y 
b) del art.° 2.° de este Decreto.

Quienes fueren elegidos para cu
brir vacantes en que concurran las 
circunstancias de los apartados c) y 
d) del art'.° 2.° del presente Decreto 
desempeñarán el cargo únicamente 
por el tiempo que^ caso de continu- 
nuar en él, lo. hubieran ocupado los 
titulares a quienes van a sustituir.

Art.° 4.®—Las vocaciones pre
vistas en los art.® 231 y 232 de la 
Ley de Régimen local, para la elec
ción de Diputados provinciales y 
Consejeros de'los Cabildos insula
res, tendrán lugar el domingo 26 de 
marzo próximo. Las que deben ce
lebrarse para la elección de Conse-; 
jeros de las Mancomunidades inte
rinsulares, representantes de los 
Cabildos respectivos, se verifica
rán en el acto de Constituirse estos 
últimos, de acuerdo con lo preve
nido en el art.® 247 del Reglamento 
de 17 de mayo d© 1952.

Art.® 5.®—Los Ayuntamientos de 
Madrid y Barcelona designarán sus 
compromisarios en la forma ordina
ria, de entre los Concejales que, ál 
momento de efectuar tal designa
ción, se encuentren en el ejercicio 
del cargo.

Así,lo dispongo por el presente

Decreto, dado en Madrid a 16 de 
febrero de 1961. .

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA ;
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I. iSHír
Habiéndose observado varios errores de 

imprenta en la publicación en el Boletín 
Olicial de la provincia, número 1/ oe 18 
del actual, del extracto de acuerdos adop
tados por esta Corporación en sesión de 
29 de oiciembre de 1960, se publica el se
gundo de dichos acuerdos, debidamente 
rectificado, que dice asi;

«En cuanto al segundo de los acuerdos 
adoptados en dicha sesión extraordinaria 
vista la Circular dé là Dirección General 
de Administración Local de .9 del actual, 
se acuerda ratificar el referido' acuerdo 
en cuánto afecta a los'funcionarios pro
vinciales cuya retribución liquida total su
mados todos los conceptos no exceda de se
senta mil pesetas (60.000), quedando en 
consecuencia redactado a'sí: «Visto un 
escrito de varios funcionarios provinciales, 
de 5 del actual, 'se acuerda abonar por 
cuénta de esta Diputación a la nueva Mu
tualidad de Funcionarios de Administra
ción Local sin descontarlo de sus haberes 
la aportación del cinco por ciento que co
rresponde abonar a los funcionarios en 
propiedad que sirven actualmente a esta 
Corporación cuya retribución líquida to
tal sumados todos los conceptos no exce
da de sesenta mil (60.000) pesetas, en la 
forma y condiciones figuradas en la Cir
cular de la Dirección General de Admi
nistración Local de 9 del actual, a reser
va de la autorización expresa de dicha Di
rección General.»

Logroño, 23 de febrero de 1961.

El Presidente,
Juan -Antonio Martínez Bretón

Mínislfipís és “ Jo
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CIRCULAR número 1/61 de la Comi
saria General de Abastecimientos y Trans
portes por la que se regula el comercio 
de' huevos para la campaña 196-6-62.

Fundamento: La protección prestada 
por esta Comisaría General a la avicul
tura, siguiendo las directrices del Ministe
rio de .Agricultura, ha permitido en la 
.campaña I960’superar plenamente las-pre- 
visiones' en orden al incremento de la pró- 
ducción huevera, traducida en un desa- 
iTollo normal del cormercio que se ha .ca
racterizado por su abundancia, calidad y 
precios —en muchos casos por debajo de 
los topes máximos dé venta— fijados por 
la Circular 4/60., Imitando las importa
ciones a la más extricta garantía, con ci
fras que .pueden considerarse las-más ba
jas conocidas hasta ahora.

Como el desarrollo adquirido .por la ra
za aviar sitúa a España de'pais delicitaw 
rio en autoabastecido y posible exportador 
con el siguiente ahorro de divisas'al Esta-' 
do, se contint-a la política seguida en qr- 

; den ¿''’suministros de piensos y .sé estable- 
; cen precios remuneradores para mantener 

los .heñidos■ estímulos a la producción., " 
Por ser conveniente' a los intereses de 

la avicultura y del consumidor, sé conti
núa la tipificación del huevo fresco., ini
ciada en el año anterior, ampliándola a • 
las distintas escalas en que están clasiíi- ' 
cados los huevos, y,asimismo basándose 
en las mismas razones, se marca la debi- 
uá aiterencia entre los huevos de cámara 
y' el huevo fresco, a fin de que la adqui
sición de los mismos. pueda hacerse con 
las debidas garantías oe calidad. ■

A la vista de lo expuesto y previa apro
bación de los señores Ministros de .Agri
cultura' y de Comercio, esta Comisaria 
General dispone lo siguiente:,

Libertad de comercio y circulación 
Artículo Primero. El comerció y circu

lación de huevos continuará siendo libre 
en todo el territorio nacional, sin otras 
limitaciones que las eme se determinan en. 
la presente Circular.
Libertad de precios de los huevos frescos 

envasados con precinto de garantía.
■ Articulo Segundo. Quedan en libertad 
de precio los huevos frescos (con cámara, 
de aire inferior a. 6 mm., yema bien cen
trada y clara firme y translúcida), unifor
mes, de cáscara limpia, íntegra y normal 
envasados bajo marca comercial respon
sable, con precinto, de garantía, con de*- 
terminación de su contenido en orden a 
la clasificación de peso.

Precios máximos por periodo
Articulo, xerceru, x ara cue ixO 

rtUiian las cOxiUiCiOncS^bcnaiauao txi el ar
ticulo aiiLoiioi. j para loo proccocxiico ue 
camaraS irigorllicas, se iljan lus precios 
maximos Ue venta ai puOiiCü siguicnies; 

xaUeVOS li'escos, ptl'ioOo prxliiciO, .Ue pe- 
sq unitario ue 4i a -xc ¿.ramos, con peso-' 
miniino por docena de -idz/gramos, in pe
setas. Júe peso unitario de 46 a ád gramos 
cüii peso mínimo por docena de oo2 gra
mos, su pesetas. De peso unitario de al a 
¿b giamps, don peso mínimo por docena 
dé ol2 gramos, 83 pesetas. De peso unita
rio superior a 55 gramos, peso mínimo 
por docena de 660 gramos, 35 pesetas.

Huevos ipescos, periodo segundo, de pe- . 
so unitario de 41 a 45 gramqs, con peso 
mínimo por docena de 492 gramos, 30 pe
setas. De peso unitario de 46 a 50 gramos 
con peso mínimo por docena ae 5.52'gra
mos, 33,pesetas. De peso unitario de,si a 
55 gramos con peso minimo por docena 
de 612 gramos, 36 pesetas. De peso unita
rio superior a 55 gramos, peso mínimo 
por docena de 660 gran.os, 38 pesetas.

De cámara, periodo primero, de peso 
unitario de 41 a 45 gramos, con péso mí
nimo por docena de 492 gramos, 22 pese
tas, De peso unitario dé 46 a 5-9 gramos, 
con peso mínimo por docena de 552 gra
mos, 24 pesetas. De peso unitario dé 51 a 
6.5 gramos, con peso mínimo por docena 
de 612 gramos, 27. pesetas. De peso unita
rio superior a 55 gramos, peso mínimo 
por docena de 660 gramos, 29 pesetas..

De ¿amara, segundo periodo de peso 
unitario de 41 a 45 gramos, con peso mí
nimo por docena de 492 gramos, 25 pese
tas. De peso unitario de 46 a 50' gramfes, 
con peso mínimo por docena de 552 .gra- . 
mos, 27 pesetas. De peso unitario de 51 a ■ 
55 gramos, con peso mínimo por docena
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lidad será exigida si no se notifica opor
tunamente la salida de huevos uel írigo- 
rííico.

Todos los huevos que se intrc.duzcan en 
cámaras tendrán que estar clasificados, 
haciéndose constar en los envases la fe- i 
cha de entrada en el trogorífico. y debe
rán reunir las mismas caractc-risticas que 
las señaladas para los huevos de, protec
ción en el artículo cuarto.
Entidaíei autorizadas a conservar huevos

Artículo Sexto. La conservación de 
huevos en cámaras'frigorificas, de acuer
do con el artículo anterior, podrá ser rea
lizada;

a) Por los Grupos Sindicales de Mayo
ristas e Importadores de Huevos.

b) Por lá Unión Nacional de Coopera
tivas del Campo y sus Cooperativas, o 
avicultores.
' c) Por los industriales frigoristas legal- 
m.ente establecidos. , ’

d) Por ios Organismos o personas que 
para ello autorice expresamente esta Co
misaría' General. "

Obligación de fijar carteles con precios 
de vénta en' establecimientos ■ ' 

Artículo Séptimo. Todos los estableci
mientos detallista's de huevos tendrán obli
gación de colocar en lugar bien visible de 
los mismos un cartel en el oue se hagan 
constar los precios de .venta al p hlico de 
los huevos, incluidos los arbitrios munici- 

. pales.
i ’.Asimismo, encim * de la mercancía dis- 
j puesta para, la venta, deberá fijar otro 

cartel con la clarificación en orden a su-
’ peso y precio, a fin de que el público tío 
i pueda incurrir en confusión.

Margen de tolerancia de peso en las 
j ventas
¡ Artísulü Octavo. La tolerancia máxi- 
í ma que-se admitirá en la venta de hue- 
; vos al detall será de dos. gram os por uni- 
i dad, considerándose'* como infracción la 
i falta superior a 24 gramo.s eñ docena de 
j un promedio de dos docenas sobre tres 
' elegidas al azar.I
I Parte quincenal

! Artículo Noveno. I, a s Delegaciones 
Provinciales de Abastecrmientos y 'irans-

1 portes curiaran mensualmente a esta Co- 
’ misaría General un parte d'el movimiento 

de huevos habido en sus respectivas ju- 
risdiciones antes dé oía 10 de mes siguien
te, y quincenalmente, otro del movimien
to habido en. las ca;i;aras frigorííicas de 
la ¿rovincia en la quincena anterior, ade
lantándose el resumen dé, éste por telcr 
grama. Ambos partes se ajustarán al mo
delo que les será remitido por esta Comi
saría General.

Cuantas personas o entidades interven
gan en el comercio de los huevos dentro 
'de cada provincia cumplimentarán los in
formes y datos precisos qué les sean so- 
.licitados por las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos para la. redacción pun
tual y exacta- de los citados partes.

Sanciones

Artículo Décimo. . El incumplimiento 
de cuanto se dispone en la presente Cir
cular será sancionado con arreglo a los 
preceptos de la Ley de 30 de. septiembre 
de 1940 y Circulares números 467 y 701 de 
esta Comisaría General.
Disposiciones anuladas y fecha de tnicia- 

clón de la vigencia de esta Circular. 
.Artículo undécimo. Queda derogada .la

de 612-gramosy 30 píeselas. Dç peso .unita
rio: superior a 55 gramos,' pesó, minimo ¡ 
por docena de 660 gramos, 32 pesetas.

Eétos precios serán incrementados con ■ 
los impuestos municipales vigentes en las 
respectivas . localidades de consumo.

Las fechas en que se iniciará y íinaliza- 
zá cada uno de los' distintos periodos se- í 
rán las que se expresan a continuación. ■ 

Periodo primero; Desde 1.5 de febrero j 
a 15 de agosto. i

Periodo seguqdo: Desde 16 de agosto 
a 14 de lebrero de 1962. ' . . j

Reserva en cámaras frigorííicas (
Articulo Cuarto. Con objeto ue que ) 

£..ta Comisaria General pueda disponer ! 
de una reserva en camaras irigorilicas que . 
le, permita regular el abastecimiento en la 
época de escasez de producción, las Coc- 
perativas avícolas pondrán a su disposi- j, 
ción, a través del Grupo Nacional de Ma- 
yoristas del Sindicato Vertical de Ganade- 
na. la cantidad de tres millones de doce- 
nes de huevos frescos procedentes de gran- ■ 
jas, a entregar durante los meses de abril , 

'mayo y junio del año en curso, en los fri
goríficos que se señalen.

El precio a aplicar a estos huevos, ne
cesariamente superiores a 45 gramos por 
unidad, a pie de frigorífico y sin embala
je, será el siguiente;

De 46 a 50 graiuos, 18 pesetas, docena 
De 51 a' 55 gramos, 21 pesetas, docena. 
De más de 55 gramos, 23 ptas. docena.
LiOS huevos introducidos en írigorihcos 

se almacenarán dé tal manera que sea 
posible en cualquier momento la compro
bación de su .estado de conservación, y, a 
su yez, que permita la salida en primer 
lugar de las éntrad'iS'realizadas en fecha 
'más atrasada. - ’ •

■ LOS huevos que se destinen a protección 
eir Irigorihcos deberán estar libres de to
da mancha de tierra, huevo, .sangre, o cs- 
liercol. etc./ sin grietas o rajáduras o des
coloridos por contacto con paja húmeda 
o barro, y la camara de aire no será su
perior a 5 inm- en él momento de su al
macenamiento. LaS condiciones organo
lépticas debérán ser las normales.

La salida de cámara de los huevos afec
tados por esta protección será dispuesta 
por esta Comisaria xn la época mas, con
veniente a los intereses del consumo.

' .Almacenamiento en frigoriílco s

.Articulo Quinto. ' Con independencia 
de lo establecido en el articulo anterior y j 
a fin de conservar igualmente el sobrante < 
-de huevos en los meses de mayor produv- j 
ción, para ser consumido en los periodos 
ue escasez de puesta, se autoriza la entra- ¡ 
da huevos en frigoríficos, en los que se
rán almacenados por los respectivos en
tradores. bajo su responsabilidad, con li
bertad de disponer su salida cuando cuan
do lo estimen conveniente para ser com ei- 
cializados dentro de los precios tope a que 
se refiere el artículo tercero de esta Cir
cular.

La. entrada y salida de huevos debe par- . 
ticiparse en todo caso por los respectivos j 
conservadores a la Delegación Provincial । 
de Abastecimiento.s y Transportes. corres- 
pondientes en el momento de producii se. | 
a efectos de cohtabilización. Toda partida j 
do huevos que no haya sido declarada y ; 
se encuentre almacenada en frigoríficos, j 
será considerada como clandestina.- exi- ■ 
giéndo.se la oportuna responsabilidad, tan- . 
to al entrador de los huevos como el oro- ’ 
pietario de la cámara. Igual responsabi- ; 

Circular número 4/60. de 31 de marzo de 
¿1960 («Boletín Oficial del Estado» num. 
81, de 4 de abril), comenzando a regir la 
presente disposición desde la fecha de su 
publicación en eb «Boletín Oficial del Es
tado.»

adrid, 10 do febrero de 1961.,,—El Co
misario general, Antonio Pérez-Ruiz Sal
cedo.
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Distrito minero de Guipúzcoa
279

Relación, de las operaciones facultativas • 
que se llevarán a cabo por el personal de 
este Distrito minero, en los días que a 
continuación se señalan: \

Número 75, nombre de la mina, «Piti
llas», término, Pitillas, interesado, ESSG 
IBBRLA INC.—Madrid, minas colindan
tes, segi'm el expedien'.e, Alfaro, f^alalio- 
rra, Tudela, Andosilla, Tara zona y' rafa
lla, de «Empresa N. Potasas de Navarra, 
S.A.; Ihi-Gao Of. Sapain; y-Campsa y 
A.^íociados.» Clase de operación Hidrocar
buros.

Lo que ^e anuncia en este Bolean Ofi
cial a los efectos y en cumplimiento de lo 
que diSDonen los artícuLs 4.5 y 19.3 del vi
gente Reglamento dt Minas, para conoci
miento de los interesados que no residie
ren o,tuvieran apoderado en esta capital, 
de los titulares de- I’ermisos dn Hidrocar
buros colindantes y próximos y de las 
Autoridades, a las oue se rue"'a presten a 
dicho personal los auxilios que necesiteñ 
y soliciten, para el mefo cumnlimiento 
de su misión.

San Sebastián, 22 de febrero de 1961..
El Ingeniero Jefe,

Enrique I.arroudé.
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' EDICTO

Este .Ayuntamiento Pleno de mi presi- 
aencia -en sesión extraordinaria celebrada 
en el día de la fecha adoptó entre otros 
el siguiente acuerdo:

Hacienda. Exp. 469-36. Presupue^o 
® Extraordinario número 1 de 1959

Se da lectura por Secretaría de las nor
mas cursadas por el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, en rela
ción con el préstam de 378.000 pesetas que 
se tiene solicitado por este .Ayuntamiento 
de dicho Organismo, para la construcción 
de 18 viviendas de Renta Limitada Sub
vencionadas en esta ciudad de Arpedo, 
según las cuales el plazo para la amorti- 

■ zación de dicho préstamo es el de 30 años 
en lunar de 20 oue re hizo heurar en el 
Presupuesto Extraordinario de referencia 
aprobado por o'’te A’-.uatarrien'o en sesión 
de '4 de marzo de 1960. Asimismo- se da 
lectura al nuevo cuadro de amortización 
por el Sr. Secretario-Interventor como
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consecuencia uc dichas, normas, del que 
resulta que cada a^xualidad dé amortiza
ción asciende a la cantidad de 21.859’73 
pesetas.

Priicero. Dejar nulo y sin ning .n va
lor ni efecto el cuadro de ..amortización fi-- 
gurado en el Presupuesto Extraordinario 
de que se trata, en el que se comprendió 

. como plazo de amortización el de 20 años 
ien anualidades de 27.813’90 pesetas.

Segundo. Aprobar el nuevo cuadro de 
amortización de préstamo de 378.000 pe
setas, que ha sidq leido fijando definitiva- , 
mente el plazo para su amortización en ! 
So años y cada anualidad en 21.859’78 pe- 
■setas.

Tercero. Que se exponga el presente 
expediente al público por términos de 15 । 
dias a efectos de reclamaciones si a ellas 
hutiere lugar.

Cuarto. Que con su resultado se prqsi- i 
ga por la Alcaldía la tramitación reglá- j 
mentaría. ¡

A sus efectos se hace constar que esta j 
Corporacibh la integran diez miembros de , 
derecho, todos los cuales han votado fa- ' 
vorablemente los acuerdos que anteceden.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento.

Arnedo, 23 de. febrero de 1981. !
El .Alcalde. 

: 322 . !

.¿NUNCIO, í

.311
i

Hábienuo siuo aprobauos por este Ayun- 
. taiiiiento lus pauroiies ue arbitrios para el 
ejercicio de 1981, que se expresan;

nrbitiio soore Urbana.
Arbitrio sobre Rústica. i
Einrada de carruajes en edificios parti-

. culares. 1
Rodaje. j
Miradores y Galerías.
Perros.
Velocípedos.
Canalones. • j

quedan expuestos al público por' plazo de j 
quince días, durante el cual se admitirán ; 
las reclamaciones que se presenten.

Alfaro, 24 de febrero de 1961. I

El Alcaide,
316

EDICTO

310
Por el presente edicto y a los efectos de 

la. Ley de Reclutamiento, se cita por des- ( 
conocer su paradero, al Mozo Tomás Ji
ménez Fernández, hijo de Tomás y de En
gracia, que nació en esta Ciudad el día 23 , 
de febrero de l940, para que se persone ! 
en. esta Acaldía a los efectos, de Alista
miento, Rectificación, cierre y Clasifica
ción de soldados, debiendo comparecer 
bien personalmente o por representante 
ieo'al en la inteligencia de que si -no com
parece será declarado cómo prófugo.

‘ Lo que se hace público para general ■ 
cono'’imiento. , '

Alfaro, 21 de febrero de 1961.
El Alcalde,

Lit ■

EDICTO
309

I Por el presente edicto y a los efectos de 
! la Ley de Reclutamiento, se cita por des

conocer el paradero, del Mozo José Ro- 
Lnero Cuevas, hijo de José María y de Ma
ría, que nació en esta Ciudad el día 4 de 
octubre de 1940, para que persone en esta 
Alcaldía a los efectos de Alistamiento, 
Rectificación, cierre y Clasificación de sol
dados, debiendo comparecer bien perso
nalmente o por representante legal en la 
inteligenci'a de que si no comparece será 
declarado prófugo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento

Alfaro, 21 de febrero de 1961.
El Alcalde,

318.

EDICTO
299

Aprobado por el Ilustre Ayunta
miento Pleno la operación de habi
litación y suplementos de crédito 
n° 1, del Presupuesto Municipal 
Ordinario de actual ejercicio econó 
mico, queda expuesto al público el 
oportuno expediente en la Secreta
ría Municipal, durante el plazo de 
ludias inmediatos siguientes a su 
inserción en el D. O, de la provin- 

'Cia, conforme deterrnina la nueva 
Ley de Réginen Local, a efectos de 
reclamaciones.

Nájera a 24 de febrero de 1961, 
El Alcalde

328

EDICTO
, 299

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art° 790 de la vigente Ley de Ré
gimen Local y regla 81 dé la Ins
trucción de Contabilidad, queda de 
manifiesto en la Secretaría Muníci-' 
pal el expediente de la cuenta gene-, 
ral del Presupuesto de Administra
ción del Patrimonio, y la de valore- 
independientes y ausiliares delPres 
supuesto correspondientes al ejer
cicio 1960, con todos sUs justifi
cantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, por el plazo de 15 
días, advirtiendo que durante el 
mismo y 8 días más pueden formu
las reparos u observaciones perti
nentes por escrito en la menciona
da oficina.

Nájera a 24 de febrero de' 1961. 
El Alcalde

330

EDICTO 
308'

Presentadas las. Cuentas de Pre
supuesto, Patrimonio, municipal y 
Valores independientes y auxiliares 
del ptesupuesto, correspondientes 
al ejercicio de 1960, quedan ex
puestas al público por espacio de

15 días, durante los cuáles y 8 más, 
podrán formularse por escrito ios 
reparos y observaciones ¿i que 
haya lugar.

El Redal a 25 de febrero de 1961. 
El Alcalde,

319

ANUNCIO
307

Aprobadas por este Ayuntamien
to se hallan expuestas al público en 
lá Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de 15 días hábiles 
lás Cuentas Municipales, Liquida
ción del Presupuesto, de Adminis 
tración del Patrimonio 5^ de Valores 
Auxiliares e Independientes del 
Presupuesto Municipal ordinario de 
1960.

‘ Villamediana 25 febrero de 1961. 
El Alcalde,

320

' EDICTO, ,
295 

erésentada qúe ha sido la Cuenta ge
neral del Presupuesto ordinario, Patrimo
nio y Valores Independientes de este Mu
nicipio relativa al ejercicio de i960 que
da expuesta al público, juntamente con 
el expediente, justificantes y dictamen co
rrespondiente, en la. Secretaría municipal 
por término de 15sdías, lo cual se anuncia 
a los efectos del nt.mero 2, artículo 790 de 
la vigente Ley de Régimen Local en' con
cordancia con la Regla 81 de la Instruc
ción de Contabilidad de las Corporaciones 
locales de 4 de agósto de 1952, y a fin de 
que, durante dicho plazo y ocho días más 
los habitantes del término municipal pue
dan formular por escrito los reparos .y 
observaciones a que hava lugar.

Medrano, 25 de febrero de 1961.
El Alcalde, 1

33,3

EDICTO I
319

Habiendo sido formulada la fiquidación . 
del presupuesto del ejercicio de 1960, se 
halla expuesta al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 15 
días hábiles, durante las horas de oficina 
para que pueda Ser examinada libremen
te por cuantos lo deseen y reclamar si se 
creyesen perjudicado, la cual ha sido 
aprobada por este Ayuntamiento en la se
sión del día 26 de lo.s corrientes, así como 
la del Patrimonio Municipal, la cual se 

■ halla igualmente expuesta ,al público por 
el plazo reglamentario que se hace cons
tar ont eriormente,

Igea, 27 de febrero de 1961. 
El Alcalde,

.3.36

ANUNCIO ,
297

Formalizada la liquidación del presu
puesto correspondiente al año 1960. se ex
pone al público por el plazo de 15 días á 
fin de que el expresado documento pueda 
ser examinado y a la vez presentarse las 
reclamaciones que consideren procedentes.

Casalarreina, 27 de febrero de 1961.
El Alcalde.

331
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